
Esmeraldas, 16 de octubre del 2017 

Gerente de la Compañía 
“Taxis Justina Estupiñán de López C. A.” 
Presente.- 

Estimado señor 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de compañías, hacemos conocer a 
usted que con fecha 8 de mayo del año 2017 la señora JAEN LOOR 

CARLA JESSENIA — de estado civil SOLTERA poseedor de la cédula de 
identidad + 0801642778 ha transferido el total de UNA de las seis que 
posee en la compañía “Taxis Justina Estupiñan de López C.A.” de un valor 

de treinta y dos dólares a favor del Sr. MONTERO GONZAGA ARMANDO 
MANRIQUE de estado civil SOLTERO poseedor de la cedula de identidad 
+ 0800657959 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 
goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio 

de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones y 

accionistas. 

  

   

Atentamente 

vi ESAdoLo” a 
Sra. Jaén Logr'Carla Jessenia Sr. Montero Gonzaga Armando Manrique 

CEDENTE CESIONARIO 
C.!. 0801642778 C.!. 0800657959 
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CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
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